
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

lunes 29 de enero de 2018 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 267 DE LA 

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” NÚMERO 118, DE 

FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2017, SECCIÓN 

SEXTA, PÁGINA 18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 

 

SECCIÓN  CUARTA 

300 

CCV

 

78  



 

Página 2                                                29 de enero de 2018 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 
FE DE ERRATAS 

 
DEL DECRETO NÚMERO 267 DE LA “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 
GOBIERNO” NÚMERO 118, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2017, 
SECCIÓN SEXTA, PÁGINA 18. 
 

DICE: DEBE DECIR: 

 
Artículo 221.- A las 
participaciones e incentivos 
federales derivados de los 
convenios a que se refieren los 
incisos A), B), D), F) y G) de la 
fracción I del artículo 219 de este 
Código, así como a los ingresos 
ministrados por el Gobierno 
Estatal a que se refieren los 
incisos A), B), C) y D) de la 
fracción II del mismo artículo, se 
le denominará la Recaudación 
Estatal Participable.  

 
Artículo 221.- A las 
participaciones e incentivos 
federales derivados de los 
convenios a que se refieren los 
incisos A), B), D), E), F) y G) de 
la fracción I del artículo 219 de 
este Código, así como a los 
ingresos ministrados por el 
Gobierno Estatal a que se 
refieren los incisos A), B), C) y D) 
de la fracción II del mismo 
artículo, se le denominará la 
Recaudación Estatal Participable. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

PRESIDENTE DE LA H. DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LIX” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
(RÚBRICA). 

 


